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IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS SOBRE BEBIDAS SABORIZADAS 
CON AZÚCAR AGREGADA. ES COMPATIBLE CON EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA. 
El trato equitativo tutelado en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos tiene como finalidad esclarecer si a dos distintos grupos de contribuyentes se les 
otorga un trato diferente y si está constitucionalmente justificado. Así, si el gobernado pretende la 
comparativa entre bebidas saborizadas con azúcar respecto de otros líquidos que no la tienen 
(bebidas saborizadas con azúcares sustitutos, tés, infusiones o agua mineral), o respecto de otros 
alimentos, tales como frutas o leche, con alto aporte nutricional, entonces es evidente que se trata 
de grupos no comparables entre sí, pues el impuesto especial sobre producción y servicios pretende 
justamente desincentivar el consumo de azúcar, por lo que el primer grupo no puede compararse 
con los que no la tienen, aunado a que la fruta y la leche cuentan con azúcares naturales no 
agregadas industrialmente y además son benéficas para la salud dado su alto aporte nutricional. 
Ahora, si el gobernado pretende comparar las bebidas saborizadas con los alimentos que causan 
ese mismo impuesto conforme al artículo 2o., fracción I, inciso J), numerales 8 y 9, de la Ley del 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, entonces debe considerarse que ese trato 
inequitativo está justificado, pues si bien es cierto que a las primeras se les tasa con $1.00 (un peso) 
por litro y a los segundos a la tasa del 8% cuando tengan una densidad calórica de 275 kilocalorías 
o mayor por cada 100 gramos, también lo es que ello emana de un esquema diseñado por el 
legislador en el que consideró tasar bebidas, por definición líquidas, a través de la unidad de litros, 
y a los alimentos, sólidos o semisólidos mediante la unidad de gramos a efecto de facilitar el cálculo 
del impuesto, lo que implica que esa diferencia de trato está justificada. Por otra parte, tampoco 
vulnera el principio de equidad tributaria el hecho de que el legislador tase por igual todas las bebidas 
saborizadas con azúcares, pues de ese modo logra desincentivar su consumo al mismo universo de 
causantes, sin que sea de relevancia la cantidad de azúcares añadidos que contengan, ya que lo 
que pretendió fue inhibir su consumo; ni el que los restaurantes y bares estén liberados del pago del 
impuesto, pues al respecto el legislador consideró que esos casos ya causan el impuesto al valor 
agregado al prestar servicios, aunado a que dada la complejidad para controlar las ventas de este 
tipo de productos en los establecimientos, sería procedente gravar únicamente lo que estuviera 
posibilitado a fiscalizar, circunstancia que quienes enajenan e importan bebidas saborizadas, sí 
tienen posibilidad de contabilizar. 

Amparo en revisión 636/2015. Leche Bell, S.A. de C.V. 9 de noviembre de 2016. Cinco votos de los 
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Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán; se apartaron de consideraciones Margarita 
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consideraciones Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretario: Octavio 
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2017. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando 
Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I.; votó en contra de 
consideraciones Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretario: Octavio 
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de 2017. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando 



Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I.; votó en contra de 
consideraciones Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretario: Octavio 
Joel Flores Díaz.  

Amparo en revisión 1040/2015. Yoli de Acapulco, S.A. de C.V. 22 de febrero de 2017. Cinco votos 
de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, 
Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I.; votó en contra de consideraciones 
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Tesis de jurisprudencia 74/2017 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del treinta y uno de mayo de dos mil diecisiete. 

Esta tesis se publicó el viernes 16 de junio de 2017 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 19 de junio de 2017, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 


